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Nro. 20170701010P00813 

PARTICION EXTRAJUDICIAL DE VEHICULO Y 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE 

TAXIS BALSAS CEROPE S.A., A FAVOR DEL 

SEÑOR LUIS FRANCISCO MERIZALDE 

DOMINGUEZ .- 

CUANTIA: 5.009 DOLARES AMERICANOS. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, capital de la provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy quince de junio del año dos mil 

diecisiete, ante mí, doctor Antonio José Peña Yaguachi, Notario 

Público Décimo Cantonal de Machala, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura el señor LUIS FRANCISCO MERIZALDE DOMINGUEZ, soltero; 

por sus propios y personales derechos en calidad de Adjudicatario; 

el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

portador de su cédula de ciudadania y certificado de votación, 

domiciliado en la CALLE Juan Montalvo y circunvalación Norte, de 

la ciudad de Machala, con tillic..o 0225727868; capaz para 

contratar y obligarse, plenamente identificados por mi, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como 

documento habilitante.- Advertidos los comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 
A - 

e 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “Señor Notario: Sírvase 

protocolizar la siguiente minuta: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece 

 



1 el señor LUIS FRANCISCO MERIZALDE DOMINGUEZ, soltero, capaz para 

2 obligarse y contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor MIGUEL 

3 ANTONIO CELLY PRADO y NELY GERMANIA GALARZA AGUILAR, durante su 

4 matrimonio adquirieron un vehículo marca Chevrolet, de placas 

5 o0AA1251, chasis número 8LATD51Y4C0148678, motor número 

6 F15534343641, modelo Chevytaxi A/C, tipo sedan, clase automóvil, 

7 año de fabricación 2012, color amarillo; b) Asimismo el causante 

8 era accionista de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE 

9 S.A., él mismo que tenia nueve acciones de un valor nominal de un 

10 dólar americano cada una; dicha compañía se constituyó mediante 

tl escritura pública de fecha doce de mayo de mil noventa y dos, bajo 

12 resolución número  922-6-2-1-0037, en ¡inscrita en el registro 

13 Mercantil del cantón Machala, el día veintiuno de mayo de mil 

14 novecientos noventa y dos.- «) Posteriormente falleció el señor 

Is MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO, dejando como herederos a los señores 

16 ELIO JAVIER CELLY ASANZA, CARLOS ENRIQUE CELLY ASANZA, MARIA ELENA 
e, ” 

   

  

Y7  CELLY ASANZA, MARICELA DEL ROCIO CELLY ASANZA, DARWIN ANTONIO 

18 CELLY ASANZA, y MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA; y, como cónyuge 

Y? Sobreviviente a la señora NELY GERMANIA GALARZA AGUILAR;  d) 

20 Mediante acta de posesión efectiva, otorgada por el Notario Décimo 

Núm
aat

is,
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l del cantón Machala, el día dos de marzo del dos mil diecisiete, se 
23 

22 le concedió al señor MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA, la posesión 

lo
 

UI
 

efectiva proindoviso y sin perjuicio de terceros en la mortuoria 

24 del señor MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO, y que recaen sobre el 

257. vehículo antes descrito ' y las nueve acciones de la compañía 

"26 TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A.; e) Mediante acta de 

27 posesión efectiva, otorgada por el Notario Décimo del cantón 

  

28. Machala, el día veintitrés de mayo del dos mil diecisiete, se le 

ct
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concedió a los señores ELIO JAVIER CELLY ASANZA, CARLOS ENRIQUE 

CELLY ASANZA, MARIA ELENA CELLY ASANZA, MARICELA DEL ROCIO CELLY 

ASANZA, DARWIN ANTONIO CELLY  ASANZA, la posesión efectiva 

proindoviso y sin perjuicio de terceros en la mortuoria del señor 

MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO, y que recaen sobre el vehículo antes 

descrito y las nueve acciones de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS 

BALSAS CEROPE S.A.; Éf) Mediante contrato de compraventa de 

vehículo, y cuyo reconocimiento de firmas se lo realizó en la 

Notaria Décima del cantón Machala, el día treinta y uno de mayo 

del dos mil diecisiete, los señores NELY GERMANIA GALARZA AGUILAR, 

ELIO JAVIER CELLY ASANZA, CARLOS ENRIQUE CELLY ASANZA, MARIA ELENA 

CELLY ASANZA, MARICELA DEL ROCIO CELLY ASANZA, DARWIN ANTONIO 

CELLY  ASANZA, y MIGUEL ANTONIO GCELLY GALARZA, vendieron los 

gananciales Y derechos y acciones del vehículo antes 

singularizado, a favor del señor LUIS FRANCISCO  MERIZALDE 

DOMINGUEZ; dg) Mediante contrato de cesión de acciones, y Cuyo 

reconocimiento de firmas se lo realizó en la Notaria Décima del 

cantón Machala, el día treinta y uno de mayo del dos mil 

diecisiete, los señores NELY GERMANIA GALARZA AGUILAR, ELIO JAVIER 

CELLY ASANZA, CARLOS ENRIQUE GCELLY ASANZA, MARIA ELENA CELLY 

ASANZA, MARICELA DEL ROCIO CELLY ASANZA, DARWIN ANTONIO CELLY 

ASANZA, y MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA, cedieron los gananciales y 

derechos y acciones sobre las nueve acciones de un valor nominal 

de un dólar americano Cada una, de la compañía TRANSPORTES DE 

TAXIS BALSAS GCEROPE S.A., a favor del señor LUIS FRANCISCO 

MERIZALDE DOMINGUEZ.- TERCERA.- FORMACIÓN DE INVENTARIO.- El señor 

LUIS FRANCISCO MERIZALDE DOMINGUEZ, cesionario de los gananciales 

y derechos y acciones de los bienes singularizados anteriormente, 
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se acogen al avalúo establecido en los contratos del vehículo y al 

valor nominal de cada acción respectivamente, esto es, cinco mil 

dólares americanos por el vehículo; y, nueve dólares americanos 

por el total de todas las acciones en la compañia TRANSPORTES DE 

TAXIS BALSAS CEROPE S.A., conforme lo establece el artículo 1351 

del Código Civil; esto es, que el activo de la sucesión asciende a 

la cantidad de cinco mil nueve dólares americanos, conformado por 

el vehículo y las acciones descrita en el literal a) y b) de 

antecedentes. El pasivo de la sucesión es de cero dólares 

americanos. El acervo líquido asciende a la cantidad de cinco mil 

nueve dólares americanos.- CUARTA.- LIQUIDACIÓN Y ADJUDICACIÓN. - 

En vista de todo lo expuesto en las cláusulas anteriores, el 

cesionario señor LUIS FRANCISCO MERIZALDE DOMINGUEZ, por los 

gananciales y derechos y acciones adquiridos, a los señores NELY 

GERMANIA GALARZA AGUILAR, ELIO JAVIER CELLY ASANZA, CARLOS 

ENRIQUE CELLY ASANZA, MARIA ELENA CELLY ASANZA, MARICELA DEL 

ROCIO CELLY ASANZA, DARWIN ANTONIO CELLY ASANZA, y MIGUEL 

o awronto CELLY GALARZA, en forma libre y voluntaria, por sus 

  

28 

propios derechos, de conformidad a lo establecido en el Articulo 

1345 del Código Civil y más aplicable, conviene en realizar a 

través de esta escritura pública la partición extrajudicial 

de los bienes sucesorios de quien en vida se llamó MIGUEL ANTONIO 

CELLY PRADO, en la forma siguiente: HIJUELA ÚNICA.- Al señor 

LUIS FRANCISCO MERIZALDE DOMINGUEZ, por sus gananciales y derechos 

Y acciones, legalmente adquiridos, se le adjudica, en forma 

real y como cuerpo cierto: a) el vehículo marca Chevrolet, de 

placas oAA1251, chasis número 8LATD51Y4C0148678, motor número 

2 FI5334343641, modelo Chevytaxi A/C, tipo sedan, clase automóvil,
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año de fabricación 2012, color amarillo; y las nueve acciones de 

la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A., las mismas 

que individualmente tienen un valor nominal de un dólar americano 

cada una. QUINTA: TRANSFERENCIA.- La adjudicación del bien y las 

acciones, se la realiza con todas las obligaciones y derechos 

inherentes en esta clase de bienes.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El 

compareciente acepta la adjudicación realizada a su favor.- Usted 

señor Notario de dignará agregar las demás cláusula de estilo para 

la plena validez del presente instrumento. Atentamente Miguel 

Rafael Tisalema Correa Abogado Registro 07-20125-364 Foro de 

Abogados” Hasta aquí la minuta que queda elevada a la calidad de 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el doctor 

Miguel Rafael Tisalema Correa Abogado Registro 07-2015-364 Foro de 

Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el: caso 

requiere; y leída que les fue por mi el Notario, al compareciente, 

aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

c.c. 0706229978 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170701010D01250 

Ante mí, NOTARIO(A) ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI de la NOTARÍA DECIMA , comparece(n) LUIS FRANCISCO 

MERIZALDE DOMINGUEZ portador(a) de CÉDULA 0706229978 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

cil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARÍO(A): ELIO 

JAVIER CELLY ASANZA portador(a) de CÉDULA 0703869081 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en MACHALA. POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MARIA ELENA 

CELLY ASANZA portador(a) de CEDULA 0706519253 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civ: 

SOLTERO(A). domiciVadoía) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE: MARIA ELENA 

CELLY ASANZA portadoría) de CEDULA 0706519253 de nacionalidad ECUATORIANA. mayor¡es) de edad. astado cimil 

SOLTERO/A). domiciiado(a) en MACHALA, REPRESENTANDO A DARWIN ANTONIO CELLY ASANZA y MAR.CELA DEL 

ROCIO CELLY ASANZA, en calidad de mandataria en calidad de CEDENTE: MIGUEL RAFAEL TISALEMA CORREA 

ooriado":a) de CÉDULA 0703537530 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad. estado civil CASADOIAl 

dor atadola! en MACHALA, RESRESENTANDO A NELLY GERMANIA GALARZA AGUILAR, MIGUEL ANTO' 1D CELLY 

SALARZA y SAR_OS ENRIQUE CELLY ASANZ/. 2n ce dcad de mandatario en calidad do CEDENTE, quienias. deaarz5, 

as) emmaps, constante(slter el documento que antecede CES,/ON DE DERECHOS DE LINEA DE TAX: e2s:300,80% 24 16)
 "+ q 

b yacos, siendo el consecuencia 2er ca 3. Dean CIO An “ais; mismas) que JSarn) er 19705 sus actos publicos y í 

firmala; conmigo en unidad de acto. de todo 10 cuai doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercic:o de la atubucdn qu 

me confiere el numeral noveno del arucuo disciorra de la Lew Motar as - El presente reconcemiento no se refiere + (0: aaa 

Ja' documento que amecede. sobra cuyo texto asta Notaria, NO asume responsabilidad alguna - Se aroamau 07 

MACHALA. a 31 DE MAYO DEL 2017. 

      
Luis FRAMGISCO MERIZALDE DOMINGUE, 
CEDULA. 0706229978 
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MARÍA ELENA CELLY AS 
CEDULA: 0706519253 
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       António Peña Yaquechi 
NOTARIA DECIA CANTONAL DE MACHALA
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CESIÓN DE DERECHOS DE LÍNEA DE TAXI 

Comparecen a la celebración del presente instrumento público, por una parte el 

señor Abogado MIGUEL RAFAEL TISALEMA CORREA, quien a través de 

poder especial amplio y suficiente, es MANDATARIO de la Señora NELLY 

GERMANIA GALARZA AGUILAR, titular de la Cédula de Ciudadanía Nro. 

070267377-3, de ocupación quehaceres domésticos, viuda; Señor MIGUEL 

ANTONIO CELLY GALARZA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

0706720992; estudiante, soltero; y, del Señor CARLOS ENRIQUE CELLY 

ASANZA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 0704476977, empleado : 

privado, soltero; comparecen de forma personal el Señor ELIO JAVIER CELLY 

ASANZA, titular de la cedula de ciudadanía 0703869081, soltero, empleado 

privado; Señorita MARÍA ELENA CELLY ASANZA, soltera, titular de la cedula 

de ciudadanía 0706519253, empleada privada; los comparecientes por sus 

propios derechos; y la última compareciente, Señorita MARÍA ELENA CELLY 

ASANZA, en calidad de mandataria mediante poder especial amplio y 

suficiente que le otorgan sus hermanos MARICELA DEL ROCIÓ CELLY 

ASANZA, soltera, titular de la cedula de ciudadanía 0702936261; y DARWIN 

ANTONIO CELLY ASANZA, casado, titular de la cédula de ciudadanía 

0702984329, a quiene>» se ¡es denominara los SEDENTES, y, por otra parte, 

comparece el Señor MERIZALDE DOMÍNGUEZ LUIS FRANCISCO, titular de 

la cedula de ciudadanía Nro. 0706229978, soltero, chofer profesional, a quien 

se le denominara él CESIONARIO; todos los comparecientes, declaran ser 

ecuatorianas, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Mach2a!=, 

quienes están dotados de la capacidad legal para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Señor MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO, 

adquirió mediante sesión de derechos la calidad de socio activo en la compañía 

de transportes en taxis denominada, TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS 

CEROPE $. A,, en la cual era beneficiario de derechos y acciones. 

TERCERA: OBJETO.- Mediante el presente instrumento público los 

SEDENTES, de forma libre y voluntaria tienen a bien dar SESIÓN DE 

DERECHOS de forma real, efectiva a favor del señor MERIZALDE 

D
r
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DOMÍNGUEZ LUIS FRANCISCO, la línea de transportes en taxis de la 

compañía denominada TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S. A. 

CUARTA: CUANTÍA DE SESIÓN.- Bajo los efectos del sistema al cual 

pertenece esta clase de derechos y acciones, no son susceptibles de comercio 

alguno, la presente sesión de derechos y acciones de la línea de taxis en la 

compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S. A,, es a título 

gratuito. 

QUINTA: COMPROMISO.- Por su parte los sedentes, están de acuerdo en 

firmar todos los documentos necesarios para su perfecta incorporación del 

nuevo socio a la compañía, y a su vez el cesionario se compromete a guardar 

estricto cumplimiento d la Ley, los estatutos y reglamentos internos para su 

desempeño en calidad de socio de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS 

BALSAS CEROPE S. A. 

SEXTA: ACEPTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN.- Leido que les ha sido el presente 

documento a las partes y enterados plenamente de los efectos legales del 

contrato, lo aceptan en su totalidad y para constancia lo firman por duplicado 

en la ciudad de Machala a los 29 días del mes de mayo del 2017. 

  

e Sis. MGUÉL TISALEMA CORREA ELIO JAViEn CELLY ASANZA 
- 6 C:0703537530 7 €. 0703869081 
 CÉDENTE MAMD "7 CEDENTE 
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C. C. 0706519253 
CEDENTE Y MANDATARIA 

y _ 
MERIZALDE DOMÍNGUEZ LUIS FRANCISCO 

C. C. 0706229978 
CESIONARIO



Señor Notario Décimo Cantonal de Machala: 

MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA, soltero, ecuatoriano, mayor de edad; portador de 

su respectiva cédula de ciudadanía, vecino del lugar, a usted le manifiesto: 

Como consta de la partida de defunción que adjunto, vendrá a su conocimiento que mi 

señor padre el señor MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO, falleció en la parroquia y 

cantón Machala, provincia de El Oro, el día veintiuno de noviembre del dos mil dieciséis, 

sin otorgar testamento, dejando como heredero al señor MIGUEL ANTONIO CELLY 

GALARZA, y como cónyuge sobreviviente a la señora NELY GERMANIA GALARZA 

AGUILAR.. 

El causante. y mi merdre son propietarios de vehículo marca Chevrolet, de placas 

OAA1251, chasis número 8LATD51Y4C0148678, motor número F15534343641, modelo 

Chevytaxi A/C, tipo sedan, clase automóvil, año de fabricación 2012, color amarillo.- 

Asimismo el causante era socio de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS 

CEROPE SA.- 

Con los antecedentes expuestos, basado en lo dispuesto en el numeral doce, del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, le solicito la posesión efectiva, sobre los derechos y 

acciones que me corresponde como heredero del causante, y que recae sobre el 

vehículo antes singularizado y las participaciones de la compañía TRANSPORTES EP 

TAXIS BALSAS CEROPE S.A.- 

Para que usted señor notario chre sanfarme 2 ley, le solicito receptar mi declaración pa > 

jurada que adjunto como habilitante.- 

El trámite es el previsto en la ley Notarial y la cuantía indeterminada. 

Señalo casillero judicial Nro. 123, y autorizo al doctor Miguel Tisalema Correa abogado 

en libre ejercicio profesional, para que firme y presente escritos en defensa de mis 

intereses, en este proceso. 

Señor Notario, díignese atenderme, 

Y Xx o , 

Respetuosamente, - a 

/ —P CC 

¿LO LOS 
-——MiguerTisalema Correa 
- ABOGADO 

Matrícula 07-2015-364 
Foro de Abogados 

 



  

Presentado este escrito el día de hoy dos de marzo del dos mil 

diecisiete, a las ocho horas con diez minutos, con documentos en 

ocho fojas. hEstímese Clara, completa y precisa la petición 

presentada por el señor Miguel Antonio Celly Gajarza. Por reunir 

los requisitos de ley se la aceptar al, Arámite especial 

solicitado.- Po 7! 
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DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR EL 

SEÑOR MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Machala, capital de la provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy dos de marzo del año dos mil 

cliecisiete, ante mí, doctor Antonio José Peña Yaguachi, Notario 

Público Décimo Cantonal de Machala, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura el señor MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA, soltero; a quien 

en lo posterior se lo denominará declarante; el compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, porteador de su cédula 

de ciudadanía y certificado de votación, domiciliado en la ciudad 

de Machala, capaz para contratar Y obligarse, plenamente 

identificada por mi, en virtud de haberme exnibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias debidamente certificadas por mi, 

agrego a ésta escritura como documentos habilitante.- Advertido el 

  

   
compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase protocolizar la siguiente minuta: PRIMERA.- 

OTORGANTE.- Comparece el señor MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA gag 

soltero, ecuatoriano, mayor de edad, portador de su respettiva 

cédulas, legalmente capaz para obligarse y contratar. SEGUNDA 

DECLARACION.- Bien enterado en el objeto y resultados legales del 

presente acto al que procede libre y voluntariamente y con: el
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propósito de dar cumplimiento a expresas disposiciones legales, 

tengo a bien declarar bajo juramento lo siguiente: Que el señor 

MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO, falleció en la parroquia y cantón 

Machala, provincia de El Oro, el día veintiuno de noviembre del 

dos mil dieciséis, sin otorgar testamento, dejando como heredero 

al señor MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA, y como 

sobreviviente a la señora NELY GERMANIA GALARZA AGUILAR.- 

señores MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO y  NELY GERMANIA GALAN 

AGUILAR, adquirieron un vehículo marca Chevrolet, de 

Mn OZA1251, chasis número 8LATD51Y4C0148678, motor     año de fabricación 2012, color amarillo.- Asimismo el causante era 

socio de la compañia TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A.- Por 

lo expuesto v de conformidad con lo establecido en el artículo 

1028 del Código civil, tengo derecho a los derechos y acciones del 

inmueble antes singularizado.- TERCERA: CUANTIA.- La cuantía de a 

este acto por su naturaleza es indeterminada.- Hasta aquí la 

  

minuta. Usted señor Notario, sírvase insertar las cláusulas de 

estilo para su validez Atentamente.- Dr. Miguel Tisalema Correa 

ABOGADO Matricula 07-20129-364 Foro de Abogados” Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública y que 

el compareciente la acepta en su totalidad.- Formalizado el. 

  

presente instrumento público, yo el Notario lo leí integramente al :- 

otorgante, quien se ratifica en todo lo expuesto y para constancia 

firma en unidad demacto conmigo el Notario que da/ffe.- 
: o 
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Diráecion E nh. de Fs to Ca 

Idanuicación y Coculacion 

DIRECCION PROVINCIAL DE El ORO 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **FFFLKRARRARAR AA RARA RA 
ARRAAAR RAR RARA RAR RA RA RARA RRA RARA AA Del Canton MACHALAX*FRRHAHARA RARA KR AR 

correspondiente a 1999 Tomo  1- Pagina 214 , Acta 214 ; consta 

la inscripcion de: CELLY GALARZA MIGJEL ANTONIO 

nacido en: MACHALA ** , Canton: MACHALA*FXKRAA RRA RARA AAA 

Provincia de EL ORO***A***4*; e] SIETE ***** de ENERO *** de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAINUEVE * ¡HIJO de: MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO 

nacionalidad ECUATORIANA****x**x* ; y de: NELLY GERMANTA GALARZA AGUILAR 

nacionalidad ECUATORIANA****+X*x. 

MACHALA +A RARARAAA a, 19 de MARZO *** del 2015. 
, 

Cedula: 070672099-2 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 
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En ECUADOR, provincia de EL ORO, canzon MACHALA, parrcquia MACHALA, el cía ce 107, 22 DE NOVIEMBRE DE 

201€, e; que suscride, Diciegado ce Registro Civil, extiende la presente ¿la de inseriprion de dotunción de 

  

Nomorcs y apertidos del faltecido: MIGUEL ANTONIO CEULY PRADO en7 NJ pasao rte No. 0700529385, 

naciorialicaa: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estaria civil: CASADO, edac 68 años. , 

Lugar y fecha del fal ecmiuento: ECUADOR, croviscia 20 EL ORO, como MACHALA, perrequia MACHALA, 21 DE 

NOVIEMBRE DE 2016, MM 

Cause des muerte: INSUFICIENCIA RENAL CRONICA, Resporsab'e que declara la dehurición: DRÁ. GÍANELA 

BENAVIDES CON N.U.1: 070532830 - 1. 
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CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE. GALARZA AGUILAR NELLY GS. 

PADRE DELÍCA FALLECIDOS: CELLY EDO. . 

MADRE DL LA FALLECIDO/A: PRADO AMADA. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN- NELLY GERMANIA GALARZA AGUILAR, NU. /pasaperie No.0702673773, de saciona dad 

ECUATORIANA, 

23 
Os 
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(3 OBSERVACIONES: : 

FALLECIMIENTO OCURRIDO EN ROSPITALIESS MACHAL A LO CERPECA NEÓICO PROFESIONAL DRA, IAN IA 

BINSAVIDES LEON NUI 070532410 - 27 ESPOSA PRESENTE FIRWA Y LEGAUZA LA DEFUNCION. 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presenteción de los documentos 

habililantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos. Esta atirmacion la 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a fa verdad, según lo típiFica el articulo 

270 del Código Orgánico Integral Penal. 
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Lugar y Fecha de Fallecimieno ; 

MACHALA, 27 DE MOVIEMBRE DU 201: Araatado ver 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"MOVILIDAD MACHALA EP * 

  

  

  
    

  

  

                  

e TRÍ il MATRÍCULA VEHICULAR 

PLACA ACTUAL r PLACA ARTERO DS: OAA1251 CAR 2016 20 te 

NÚMERO VIN (CHASIS) NÚNER q BLATDS1Y400148678 FrES3ADIgA NA 
HARTA 

” MODELO e 
CIUIRDRJE AÑO MODELO _ o CHEWYTAXI A/C 1498 2012 Tuto PO DEVERICULO F CS 

Ta 
ASATEROS TMECADAS v SEDAN 5 25 

PAÍS DE ORIGEN COMBUSTIBLE , so 7 
Econ 

CARROCERÍA PO DE PESO : GASOLINA METALICA UY sr - o a a ORTOPÉDICO REMARCALO : — NO 
OBSERVACIONES 

NO NEGOCIABLE 
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RCLEL ANTONIO 
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ECUATORIAL 

    

HIOMERE DEL PROPIETARIO 

CELLY PRADO MIGUEL ANTONIO 

  

  

  

  

  

  

    

, ¿ % 
CA IPASAPORTEJ RUC PROVINCIA . CANTÓN 

0700529385 EL ORO MACHALA 

. DOCILIO TELÉFONO 
JORGE SANCHEZ CARDENAS Y JUAN PALCMINO 072781622 

CLASE DE TRANSPORTE TIPO DE TRANSFORTE(ICNALIDAD) AJEBITO DE CPERACIÓ 
COM AX 

=> : OPERADOR DE TRANSPORTE 7 
> BALSAS CEROPE MA 

AVALÚO VALOR MATRICULA 
2830 ,00 

FIRKA RESFONSAELE DIGITADOR 
DROMERO 

Ñ LUGAR EMISIÓN   

  

  

  

PEO a 
QUEHACER. DOMESTICOS 

CERAS a 

BACHILLERATO 1113311222 
- p 7 o eN ns 

GALARZA ANGEL 

   
    

AGUILAR ELYA MARIA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0706720992 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

CONyuge: =----- 

Fecha de Matrimonio: -—--- 

Li Nombr<=s del padre: CELLY PRADO MIGUEL ANTONIO 

Z. e Nombres de la madre: GALARZA AGUILAR NELLY GERMANIA 

  

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha 2 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 

        

er Verified la), 
7 Digitally signe JORGE : 

OSWALDO TROY ERTES 
a AL E Date: 2017.03.02-8b:18:53 ECT 

e, (AA e 7 Reason: Firma Elegtrónica 
A a 2. Location: Ecuad 

a 

7232 Ing Jorge Troya Fuertes 

170- , Drector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

     
Vigencia: 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o húmero de venficaciones solicite un nuevo cemficado. 

Confirme la informacion ingresando el número de certificado en: https: /Mirtual.registrocivil gob.ec
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uELLY GALARZA MIGUEL ANTONIO 
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CANTON ZONA 
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Nro. 20170701010P00258 

ACTA DE POSESION EFECTIVA..- 

Machala, dos de marzo del dos mil diecisiete, 

a las trece  horas.- VISTOS: El señor 

Miguel Antonio Celly Galarza, se presenta 

ante el infrascrito Notario manifestando: a) 

Que su señor padre Miguel Antonio Celly 

Prado, falleció en la parroquia y cantón Machala, provincia DE El Oro, el día veintiuno de 

noviembre del dos mil dieciséis, sin otorgar testamento, dejando como heredero al 

compareciente señor Miguel Antonio Celly Galarza y como cónyuge sobreviviente a la 

señora Nelly Germanía Galarza Aguilar; b) Que los señores MIGUEL ANTONIO CELLY 

PRADO y NELLY GERMANIA GALARZA AGUILAR, adquirieron un vehículo marca 

Chevrolet, de placas OAA1251, chasis número 8LATD51Y4C0148678, motor número 

F15534343641, modelo Chevytaxi A/C, tipo sedan, clase automóvil, año de fabricación 

2012, color amarillo.- Asimismo el causante era accionista de la compañía 

TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A..- c) Que el compareciente, es 

propietario de los derechos y acciones de los bienes antes singularizado; y, d) Que de 

conformidad con el articulo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial, solicita se le 

conceda la nasasión efectiva, en forma proindiviso, sobre los derechos y acciones -! 

vehículo antes mencionado y sobre las acciones en la compañía TRANSPORTES DE 

TAXIS BALSAS CEROPE S.A. Aceptada la solicitud al trámite especial que corresponde, 

y por encontrarse concluido, es momento de resolver lo pertinente, para ello se 

considera: Uno.- El trámite se ha ventilado con estricto cumplimiento a la Ley; Dos.- El 

compareciente con prueba instrumental y con su declaración acredita lo siguiente: a) El 

fallecimiento del causante; b) Que con la partida de nacimiento acredita que- dc 
A e e 

compareciente, es hijo del causante y por ende propietario de los bienes de difunto. señor, . 

 



ly
 

UY
 

YO, EL NOTARIO PUBLICO DÉCIMO CANTONAL DE MACHALA, concede a favor del 

señor MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA, la posesión efectiva en forma pro indiviso y 

sin perjuicio de terceros, sobre los derechos y acciones, del vehículo marca Chevrolet, de 

placas OAA1251, chasis número 8LATD51Y4C0148678, motor número F15534343641, 

modelo Chevytaxi A/C, tipo sedan, clase automóvil, año de fabricación 2012, color 

amarillo; así como también sobre las acciones de la compañía TRANSPORTES DE 

TAXIS BALSAS CEROPE S.A- Esta acta junto con el expedientg agrego al protocolo de 
/ 

la Notaria Décima del cantón Machala, en esta fecha, y fonfiero copias para su 
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Nro. 20170701010P00722 

PODER ESPECIAL, OTORGADO POR LOS 

SEÑORES NELLY GERMANIA GALARZA AGUILAR, 

MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA y CARLOS 

ENRIQUE CELLY ASANZA, A FAVOR DEL SEÑOR 

MIGUEL RAFAEL TISALEMA CORREA. - 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Machala, Capital de la provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy veinticinco de mayo del año dos 

mil diecisiete, ante mí, doctor Antonio José Peña Yaguachi, 

Notario Público Décimo Cantonal de Machala, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura; los señores NELLY GERMANIA GALARZA 

AGUILAR, viuda; MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA, soltero y 

CARLOS ENRIQUE GCELLY  ASANZA, soltero; a quienes en lo 

posterior se los denominarán Poderdantes; y, por otra parte 

el señor MIGUEL RAFAEL TISALEMA CORREA, casado, a quien en lo 

posterior se lo denominará Mandatario?” 10s comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de 

sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación, 

domiciliados en la ciudad de Machala, capaces para contratar 

y obligarse, plenamente identificados por mi, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias debidamente Certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como documento habilitante.- Advertidos los 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que fue en forma 

tó
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aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor  reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN MACHALA. 

En el registro de escrituras públicas que a su Cargo se 

encuentra, sírvase extender y autorizar una más donde conste 

el PODER ESPECIAL, que al tenor de las siguientes cláusulas 

se detalla: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a. la 

celebración del siguiente instrumento público, comparecen por 

una parte la señora NELLY GERMANIA GALARZA AGUILAR, titular 

de la Cédula de Ciudadanía Nro. 0702673771-3, de ocupación 

quehaceres domésticos, viuda; MIGUEL ANTONIO CELLY GALARZA, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 0706720992; 

estudiante, soltero; CARLOS ENRIQUE CELLY ASANZA, titular de 

la cedula de ciudadanía Nro. 0704476977, empleado privado, 

soltero; quien para los efectos legales del presente acto se 

le denominara en lo posterior los MANDANTES; por otra parte 

comparece el Sr. MIGUEL RAFAEL TISALEMA CORREA, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 0703537530, abogado de profesión, a 

quien para los efectos del presente instrumento público en lo 

posterior se le dominara el MANDATARIO. Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, estar domiciliados en esta 

ciudad de Machala y estar dotados de la capacidad civil para 

obligarse y contratar. SEGUNDA: OBJETO.- A través del 

o presente Instrumento Público los MANDANTES, tienen a bien 

otorgar poder especial especifico a favor del MANDATARIO, 

para que en representación de sus derechos en calidad de 

apoderado especial, reciba el dinero, firme en nuestra 
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25 
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27 

28 

representación el contrato de venta y acuerde con los demás 

herederos en tomar la parte que nos corresponde por la venta 

del vehículo de MARCA: CHEVROLET, PLACAS: 0AA1251, CHASIS: 

38LATD51Y4C0148678, MOTOR: F15534343641, MODELO: CHEVITAXI, 

TIPO: SEDAN, AÑO DE FABRICACIÓN 2012, COLOR: AMARILLO; y, 

suscriba la sesión de derechos por los derechos y acciones 

que mantenemos de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS 

CEROPE S.A., que a través de posesión efectiva tomada ante el 

señor Notario Público decimo del Cantón Machala, con fecha 2 

de marzo del 2017, nos adjudicamos como legítimos tenedores 

de los derechos que dejo nuestro padre y cónyuge, 

respectivamente; esta constitución de poder especial 

especifico, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

102, 103, 104, 105 y 106 del Código Orgánico general de 

Procesos, en concordancia con el artículo 143, del Código 

Orgánico de la Función Judicial. Además el MANDATARIO queda 

facultado para realizar los trámites pertinentes en a 

Empresa Pública de Movilidad, y La Compañía TRANSPORTES DE 

TAXIS BALSAS CEROPE S.A., a fin de presentar y obtener los 

documentos habilitantes necesarios para culminación de los 

tramites de la venta y sesión de derechos; además, los 

MANDANTES, le confiere a su apoderado a más de las facultades 

comunes a los  MANDATARIOS, la cláusula especial para 

sustituir el poder a favor de otra persona, allanarse a otras 

posturas de los demás herederos, transigir, desistir de las 

acción O de recursos que se puedan plantear, aprobar 

convenios, absolver posiciones, recibir valores o las Gostas 

sobre las cuales verse el cualquier litigio o tomar posesión 

7 rr 

rt
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de ella; esto según lo previsto en los Artículos 41, 43 y 

siguiere del Código Orgánico General de Procesos; que se 

tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin 

de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel 

cumplimento. Para el otorgamiento de este poder especial la 

otorgante se ratifica en su contenido y aprueba todas sus 

partes, firmando en duplicado en la cludad y fecha que se 

suscribe. Señor Notario, sírvase usted agregar las demás 

    

    

  

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

Instrumento público. Miguel Tisalema Correa.- aso 

Matricula 07-2015-365 Foro de Abogados” Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a la calidad de escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por el Abogado Miguel Tisalema 

Correa.- ABOGADO Matricula 07-201529-36525 Foro de Abogados.- 

Para la celebración v otrorzjamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leida que les fue por mi el Notario, a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y o oi 

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 
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NELLY GERMANIA GALARZA AGUILAR MIGUEL. ANTONIO CEÉLLY GALARZA 

c.c. 0702673773 c.c..0706720992 --- 7 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702673773 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1969 
, 

ol | 7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CELLY PRADO MIGUEL ANTONIO 

  

Nombres del padre: GALARZA ANGEL 

Nombres de la madre: AGUILAR ELVA MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2016 e 

Información certificada a la fecha: 25 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACH! - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 

e     
  

N? de certificado: 171-026-78687 

| IN | | NI Ml | Date: 2017.05.25-+P-09:04 ECT 
> Reason: Firma Eledtrónica 

Vigencia: 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Signature No Venid Elie 
Digitally signed by JORGE sha 
OSWALDO TROY. ERTES > 

    

      

      

    

  

  

  

  

  

  

    

    

    

    +7 Location: Ecuad DEA ppol 
| ceño 2 MEE cerda 

171-026-78687 Ss, Sn 7 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la informacion ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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E%. Dirección General de Registro Civil, 

*“ Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
zz Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0706720992 

Nombres del ciudadano: CELLY GALARZA MIGUEL ANTONIO 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Membres del padre: CELLY PRADO MIGUEL ANTONIO 

Nombres de la madre: GALARZA AGUILAR NELLY GERMANIA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2017 

información certificada a la fecha: 25 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO >MACHALA ” - 

  

AA Sign ature :2No Verifidy 

   N*d o Y > Digitally signe JORGE e certificado: 178-026-78764 o Y o Li CALDOS OY DERTES 

: Date: 2017.05:254b:10:33 ECT     - 7: Reason: Firma Eledtrónica 
> Location: Ecuado 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civi!, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente . 

MO 
Vigencia. 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  
Confirme la informacion mgresando el número de certificado en https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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ATPÚBLICA DEL ECUADOR 
estcciones CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE cm £QIÉ — CERTIFICADO PROVISIONAL OHESACIÓNPROWICIMOS 
ELCRO 

    

  

  

] y 

  

FECHA: [ eo - 

Certífico: que la (el) ciudadana (o): 
  

  

  

Cs Ma o - A % 
[ uk ui Y py Ad ¿A Cirilo El ro 

Portador de la cédula de ciudadanía No.: > A a. y CAU OA 
  

No ha sufragado en el proceso electoral del día 2 de Abril de 2017, razón por la cual se la extiende el 

presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 2 de Junio de 2017 para cualguier trámite tante 
privado como públi tituye al certificado de votación. 

     

   
   

RM 
La emisión de ds céríticado ee e a la (al) portadora (ar) del pago de las muftas respectivas por no habe: 

sufragado o ci Juntas Receptoras del Voto. El mismo eberá ser canjeado hasta que e! 
Elia ctóra ne Consejo Na ppertificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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q Dirección Generalde Régistro Cuil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704476977 

Nombres del ciudadano: CELLY ASANZA CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: =-----=--- 

Fo Nombres del padre: CELLY PRADO MIGUEL ANTONIO 

Nombres de la madre: ASANZA PACHECO IBELIA MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

información certificada a la fecha. 25 DE MAYO DE 2017 

Emisor ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACH! - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 

        
   

nature A 
Digitally signel 

> Reason: Firma Ele ftrónica 
"Location: Ecuada 

N? de certificado: 178-026- 78938 és 

SS pS ing. “Jorge Troya Fuertes 
1 3-028- 72972 

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

       

        

  

    

    

  

    

  

  

  

  

    

  

      

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la informacion ingresando el número de ceruficado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Número único de identificación: 0703537530 

Nombres del ciudadano: TISALEMA CORREA MIGUEL RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrueción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRANDA OBACO DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimoniq: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: TISALEMA GABRIEL 

Nombres de la madre: CORREA QUIROLA MARY 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 25 DE MAYO DE 2017 

Emisor. ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 

A     
  

A Signature No Verified 
o PA a A “ Digitally signeT by JORGE 

Cm | OSWALDO TROYAPUERTES YES 
Lo Date: 2017.05.25+P:06:35 ECT 

“> Reason: Firma Elegtrónica    AA AA Location: Ecuad IN E 

Ing. Jorge Troya Fuertes Qu lA dd 
Drector General del Registro Cuil, Identificación y Cedulación : 

Documento firmado electrónicamente 

s 

Vigencia: 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec
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Factura: 001-002-000009435 20170701010P00710 

PROTOCOLIZACIÓN 20170701010P00710 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE MAYO DEL 2017, (17:59) 

OTORGA: NOTARÍA DECIMA DEL CANTON MACHALA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

      

  

      
  

    

A PETICION DE: 

NOMBRES/RAZON SOC¡AL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

CELLY ASANZA ELIO JAVIER POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 3703868081 

CE! A DAR! 

pEniY ABANZA CARLOS POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0704478977 
ENRIQUE 

CELLY ABANZA MARIA ELENA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0706519253 

Celu ASAMZA MARÍA ELENA ANDO A DAR'NIN ANTONIO CELLY ASANZA CEDULA 0706519253 

CELLY ASANZA MARIA ELZWA ¿TANDO A MARIA ELENA CELLY ASANZA CEDULA , 07065 :9253 

/ 

Í 
Nombre del causante. MIGUEL ANTOMiO CELLY PRADO . . Í - 

Observaciones. no? : : Pi 

A % Ds xo 

A 

á 7 e Z 

  

NOTARIA DECIMA DEL CANTON MACHALA Co 
4 

   



  

VURPOKATIVU . 

-, TISALEMA GRANDA 4 ASOC.     
SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN MACHALA. 

ELIO JAVIER CELLY ASANZA, soltero, titular de la cedula de ciudadanía 

0703869081; CARLOS ENRIQUE CELLY ASANZA, soltero, titular de la cedula 

de ciudadanía 0704476977; MARÍA ELENA CELLY ASANZ, soltera, titular de 

la cedula de ciudadanía 0706519253; los comparecientes por sus propios 

derechos, y la última compareciente, en calidad de mandataria mediante poder 

especial amplio y suficiente que le otorgan de sus hermanos MARICELA DEL 

ROCIÓ CELLY ASANZA, soltera, — titular de la cedula de ciudadanía 

0702936261; y DARWIN ANTONIO CELLY ASANZA. cesado. “eco o la 

cédula d ciudadanía 0702984320. 3:'e:i2s ueutaran ser ecuatorianos, mayores 

de edad y domiciliados en esta ciudad de Machala, a excepción de los 

mandantes que radican en España e ltalia, respectivamente; ante usted 

compadecemos y solicitamos: 

Como consta en la partida de defunción que adjuntamos, vendrá a su 

conocimiento señor Notario que nuestro padre Sr. MIGUEL ANTONIO CELLY 

PRADO, falleció en esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, a fecha 21 

noviembre de 2016, sin otorgar testamento, dejándonos como herederos a los 

comparecientes. 

El causante al ser de estado civil casado, dentro de la parte que le conespOnda 

dejo un vehículo MARCA: CHEVROLET, PLACAS: OAA1251, CHASIS: 

8LATD51Y4C0148678, MOTOR: F15534343641, MODELO: CHEVITAX!  -= 

TIPO: SEDAN, AÑO DE FABRICACIÓN 2012, COLOR: AMARILLO; así mismo 5 

el causante era socio de la compañía de taxis denominada, TRANSPORTES 

DE TAXIS BALSAS CEROPE S. A. 

N
O
.
 

Con los antecedentes expuestos basados en lo dispuesto en el numeral 12, del 

artículo 18, de la Ley Notarial, le solicitamos posesión efectiva, sobre-los  ”. 

derechos y acciones que nos corresponden como herederos del cáusante y 

a 

Ae . a ; 

% Nueve de Mayo / 25 de Junio y Sucre, Edificio Wilchez - Ofi. 8 G 072 968123 
MACHALA - EL ORO o OORST16886 

¡É  notificacionesmd hotmail.com Usaé 

  

. 1 »* 

0988451968



  

que recae sobre el vehículo antes singularizado y las participaciones por 

acciones de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S. A.. 

Para que usted señor notario obre conforme a la ley, le solicitamos recepte 

nuestra declaración jurada que adjuntamos como habilitante. 

El trámite es el previsto en la Ley Notarial, y la cuantía es indeterminada. 

Autorizo al abogado Miguel Tisalema Correa, abogado en libre ejercicio 

profesional para que firme suscriba cuantos escritos sean pertinentes en 

“a -. representación de nuestra petición. 

Dígnese en atendernos. 

Atentamente.    
o / A . Z . A - a 

ho E Elio Javier Celly Asanza Carlos Enrique Celly Asanza 
e C. C. 0703869081 C. C. 0704476977 

VENAL Alé 
aría Elena Celly Asanz 

C. C. 0706519253 

SN - - e > cn? 

igual? Galemá Correa 
Ñ ABOGADO 

ME ma: 07-2015-3%4 
FORO DE ABOGADOS
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DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: FFFAAARAERARAA RARA RA RRA 
EXARHARA RARE RA AA RA KA RARA RAA RARA LARA Del Canton MACHALAFF AF RARRA RARA RAR 

correspondiente a 1982 Tomo 9- Pagina 325 , Acta 3527 ; consta 

la inscripcion de: CELLY ASANZA ELIO JAVIER 

nacido en: MACHALA ** , Canton: MACHALAF**RARAREARARAR ARA 

Provincia de EL ORO*********; e] DOS ******x* de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAIDOS *** ¡HIJO de: CELLY PRADO MIGUEL ANTONIO 

nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: ASANZA PACHECO IBELIA MARIA 

nacionalidad ECUATORIANA ****%%. 

MACHALAFF*XRRXFERFES 2, 30 de NOVIEMBRE del 2016. 

Cedula: 070386908-1 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCTAI 
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DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

- PARTIDA DE NACIMIENTO 

correspondiente a 1972 Tomo 8- Pagina 120 , Acta 1979 ; consta 

la inscripcion de: CELLY ASANZA DARWIN ANTONIO 

nacido en: MACHALA ** , Canton: MACHALAFFARARARAA RARA RARA 

Provincia de EL ORO*****x****; el VEINTICINCO de AGOSTO ** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAÍDOS *** ¡HIJO de: MIGUEL CELLY 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: IBELIA ASANZA 
nacionalidad ECUATORIANA* *+**x**x*_ 

MACHALAF*FXRRARRARAH 2, 30 de NOVIEMBRE del 2016, 

Cedula: 070298432-9 

4 
DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 
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DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *FFARRARERARA RARA RARA RA 
ÁERAARARARKARIA RE RARA RARA RARA Del Canton, MACHALAF FF FRA ARARARRIK AR AR 

correspondiente a 1988 Tomo 4- , Pagina 233 , Acta 1435 ; consta 

la inscripcion de: CELLY ASANZA MARIA ELENA 

nacido en: MACHALA +* , Canton: MACHALA+ AHF RRA RRA RAR 
Provincia de EL ORO******x*x**;2 el ONCE ****** de JUNIO *** de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTATIOCHO * ¿HIJA de: CELLY PRADO MIGUEL ANTONIO 

nacionalidad ECUATORIANA +4 *RH% ; y de: ASANZA PACHECO IBELIA MARIA 

nacionalidad ECUATORIANA*****X*X*. : - 

MACHALAF*FARRRXERRRRR aq, 30 de NOVIEMBRE del 2016. 

Cedula: 070651925-3 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL    

H
i
 

     10 - 4609385 E E



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

Número único de identificación: 0706519253 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

co
 Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1    

  

[ADN 
AI 

DYUGE! en 

Fecha de Matrimonio! 

Nombres val padre: CELLY PRADO MIGUEL 

Nombres de la madre: ASANZA PACHECO IBELIA M 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MAC       

N* de certificado: 171-026-29003 

A -D02 2603 
: Director General der Regio Civil, Identiicación y Ce 

    
  

Vigencia. 1 mes o 1 validacion desde la echa de emision Cumplido el plazo o numero de venfcaciones solicite un 

Confirme ta infermacen ingresando el número de certíicedo en htips:ivirtual registrocivil.gob.ec 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHA 

HALA-NT 10 

.. Documento frmedo electrónicamente... 

   

  

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

E IDENTIDAD 

Nombres del ciudadano: CELLY ASANZA MARÍA ELENA 

ANTONIO 

ELA ARÍA 

- El ORO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0703869081 

Nombres del ciudadano: CELLY'ASANZA ELIO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

    

Nombres del padre: CELLY PRADO MIGUEL ANTONIO 

  

Nombres de la madre: ASANZA PACHECO IBELIA MARÍA ES 

>
 NN
 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 201 

  

Información certificada a la fecha 23 DE MAYO DE 2017 

Emisor. ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHSLA. 

    

     

    

    

  

    
TT, 

2 ¡ 21 d A 4 7 Digitally signed” Lio: E N? de certificado: 179-026-28943 Y ] OSWALDOFROY 'lERTE 
: ¿ Date: 2017,05.2 es 9 EE 

o Reason: Firma EleqHórticá R$ 
2 Location: Ecuádo Loa 

Abla a Ing. Jorge Troya Fuertes Í CA b , 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulágióm), 

Decumento firmado elecirónicamente ,   

Vaencia 1 meso 1 vehcacion cesce la leche ce emisión Cumplido si plazo O número de venficaciones solicite un nuevo Má 

Confirme la «nícrmacion mgresendo sl numero de cenmceco er hitps:/virtual. registrocivil.gob.ec



, Lugar y Fecha de Fallecimiento ”- : 

BN IO AL IO LG BO RU 0 UI EI 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 0 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-350-000063-58 en ECUADOR, 

provincia de EL ORO, cantón MACHALA, parroquia MACHALA, y con fecha 22 DE NOVIEMBRE DE 

2016, está inscrito el registro de defunción de: 

ADO con N.U../pasaporte NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MIGUEL ANTO NiO CELLY PRA 

stado civil: CASADO, edad: 68. No. 0700529365, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, e 

años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón MACHALA 

parroquia MACHALA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

Causa de la muerte: INSUFICIENCIA RENAL CRONICA, Responsable que declara la defunción: DRA, 

GIANELA BENAVIDES CON N.U.1: 070532410 - 1. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: GALARZA AGUILAR NELLY G. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CELLY ELIO. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: PRADO AMADA. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: MELLY GERMANIA GALARZA AGUILAR, N.U.I./pasaporte 

No.0702673773, de nacionalidad ECUATORIANA. 

? 

  

Firma del delegado 

MARIA AGUSTA GARCIA GONZALEZ 

  

o. 

-í 

E <= 
2 
£= 

h— 

    
    

INE, EA 
“EA    Fe 

YA 

     
- MACHALA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2016 o Impreso por - MARIA AGUSTA, GARCIA GONZALEZ -- 

   
10 - 4609888
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DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **ERARRARARRAERA RARA RRA 
RRRRAAA RRA RARA RE RE RARA KA RARA RARA RRA Del Canton MACRHALAS FF ARAARRARRRARAR 

correspondiente a 1975 Tomo 3- Pagina 228 , Acta 20559 ; consta 

la inscripcion de: CELLY ASANZA MARICELA DEL ROCIO 

nacido en: MACHALA ** , Canton: MACHALAF+ +4 RARAAARARA RARA 

Provincia de EL ORO*********; el TRES ****** de OCTUBRE *-. de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAICINCO * ¡HIJA de: MIGUEL CELLY 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: IBELIA ASANZA 
. 4 

nacionalidad ECUATORIANA +***%*%R%, : 

MACHALAF+**HXRRAXR%%H% 2, 30 de NOVIEMBRE del 2016. 

Cedula: :070293626-1 

   10 - 4609386 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA 

  

República del 

Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 2044 / 2016 

Yomo. Página 2044 

En la ciudad de BARCELONA, ESPAÑA, el 5 de diciembre de 2016, ante mi, SERGIO JOSE ACOSTA GOMEZ, AGENTE 

CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece MARICELA DEL ROCIO CELLY ASANZA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0702936261, con domicilio en 

TARRAGONA, ESPAÑA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus 

legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARIA 

ELENA CELLY ASANZA, de nacionalidad ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía número 0706519253, para 

que a nombre y representación de la poderdante intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y 

administrativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la República del Ecuador, con respecto a la sucesión de 

los bienes muebles e inmuebles hereditarios dejados por quien en vida fue MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO padre de 

la poderdante. La poderdante interviene en la sucesión del mencionado causante por derecho propio como hija que es 

de él. En consecuencia, la mandataria deberá intervenir como parte en la firma del acta de posesión efectiva, de 

apertura de la sucesión de los bienes hereditarios, además intervendrá en el levantamiento de la fracción de 

inventarios, deberá también intervenir en el juicio de partición de bienes entre todos los herederos. Por lo tanto podrá 

suscribir todos los documentos que para el efecto sean necesarios, pagar impuestos, tasas o cualquier otro valor que se 

deba y, en general intervenir en cuanta diligencia se requiera para dar cabal cumplimiento a este mandato. En caso de 

que se deba adjudicar bienes inmuebles la mandataria queda autorizado para recibirlos y para suscribir a nombre de la 

poderdante las escrituras públicas respectivas ante cualquier notaria ecuatoriana y solicitar su inscripción en el 

Registrador de la Propiedad. Inclusive en caso de que dichas propiedades tenga algún problema de tipo legal para su 

tibre disposición del inmueble podrá sanear dicho problema y obtener la libre posesión. Adicionalmente la mandataria 

nombrada queda facultada para retirar y/o reclamar valores y/o beneficios existentes en la Cooperativa de la Policía 

Nacional, Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional ISSPOL, Compañía de Transportes en Taxis “BALSAS 

CEROPE S.A.”, y cualquier entidad bancaria del país donde se encuentren las Pólizas o dineros del causante MIGUEL 

ANTONIO CELLY PRADO. La mandataria nombrada además podrá dar en venta y real enajenación perpetua los 

derechos y acciones que le correspondan sobre las acciones de la Compañía de Transportes en Taxis “BALSAS CEROPE 

S.A.” y el vehículo - Taxi a cualquier persona que ha bien hubiere. En caso de no llegar a un acuerdo entre la viuda y 

herederos, la mandataria nombrada queda facultada para firmar extrajudicialmente un acuerdo conciliatorio entre los 

herederos o judicialmente para iniciar una acción legal en los Tribunales del país para que reclame lo que en herencia le 

corresponde a la mandante. Para mayor suficiencia y amplitud de este mandato el poderdante confiere a su apoderado 

todas las facultades comunes a los procuradores y las especiales previstas en los artículos 41, 43 y siguientes del 

Código Organ E. eval de Proresos, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas a este Mar idies * 

fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, en caso de ser necesario el mandatario”— e 

queda facultado a contratar los servicios profesionales de Abogado con el fin de que represente al poderdantel 

judicialmente en todos los tramites antes indicados. Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el otorgarpiehto 

de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente” - 

al otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

      

» Z 

MARICELA DEL ROCIO CELLY ASANZA 

  

A 

25 A 

SERGIO JOSE ACOSTA GOMEZ 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR - 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR: «ENc a Dada y, lu! Az MALA 

sellado, el 5 de diciembre de 2016 nar o ; a a 

Ss = tes 
SERGIO JOSE ACOSTA GOMEZ 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR | 

Arancel Consular: 116.2 E 

Valor: $30,00   
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER GENERAL N* 356 / 2016 

Tomo 1. Página 356 

En la ciudad de MILAN, ITALIA el 3 de diciembre de 2016, ante mí, WILSON ARMANDO ALVAREZ 

ALVAREZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece DARWIN ANTONIO 

CELLY ASANZA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 

ciudadanía número 0702984329, con domicilio en Vía Boncompagni número 32, Milán - 

Italia, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de MARIA ELENA CELLY ASANZA, de nacionalidad ECUATORIANA, con 
estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía número 0706519253, con domicilio en la ciudad 
de Machala, Provincia de El Oro, República del Ecuador, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública O privada del 
Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las 

atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; 
b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) 
compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en 

anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de 
gravámenes come: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, 

cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero 

a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u 
otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba' 

el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas 
corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en 

el Ecuador y las administre; h)' de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, 
deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en 

garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, 

las) mandantes; i) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento 

de sus derechos, j) efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el 

poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos 
documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; |) intervenga en 

cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes 
ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes 
ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del 

poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota de 

derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice también da: hipoteca 
Po na 

de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al regláfmento internó: des. 
copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropigdad o. la. sociedad” “+ 
colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los 
trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio enla propiedad del 

poderdante, solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para qué: frime toda clase de 
escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder'el mandatario está facultado”, a contratar los 

servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que_ represente al 
poderdante en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado“nombrado . .. 

en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El 
poderdante confiere todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del 

Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a -. 
cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas . .*; 

en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel -*. 

cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, ¿a 
cumplir con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Rrogesos. El 

presente mandato se mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revkqué” mi 
necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. 4 
otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por f A po 

1 de 
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mi íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó conmigo al 

pie de la presente; en-la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.-: 

Í . > a     WILSON ARMÁNIDO ALVAREZ ALVAREZ 
AGENTE CONSULAR DEL L ECUADOR 

   

Certifico.- Que la presente es primera copia, hél y textual del o riginal que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN.- 
Dado y sellado, el. 3 de diciembre de 2016 

WILSON ARMANDO ALVAREZ.ALVAREZ : 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR 

Arancel Consular: II 6.1 

Valor=$30,00. 
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Nro. 20170701010P00709 

DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR 

LOS SEÑORES ELIO JAVIER CELLY ASANZA, 

CARLOS ENRIQUE CELLY  ASANZA, MARIA 

ELENA CELLY ASANZA, por sus propios 

derechos y en calidad de mandataria de 

los señores MARICELA DEL ROCIO CELLY 

ASANZA y DARWIN ANTONIO CELLY ASANZA.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Machala, capital de la provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy veintitrés de mayo del año dos mil 

diecisiete, ante mí, doctor Antonio José Peña Yaguachi, Notario 

Público Décimo Cantonal de Machala, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura los señores ELIO JAVIER CELLY ASANZA, soltero, CARLOS 

ENRIQUE CELLY ASANZA, soltero, MARIA ELENA CELLY ASANZA, soltera, 

por sus propios derechos y en calidad de mandataria de los señores Po 

MARICELA DEL ROCIO CELLY ASANZA y DARWIN ANTONIO CELLY ASANZA, 

conforme consta de los poderes especiales que se adjuntan como 

habilitantes; a quienes en lo posterior se los  denominarán 

declarantes; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, portadores de sus cédulas de ciudadania y 

certificados de votación, domiciliados en la ciudad de Machala, 

capaces para contratar y obligarse, plenamente identificados por 

mi, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias debidamente certificadas por mi, 

agrego a ésta escritura como documentos habilitante.- Advertido 

los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados
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1 de esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada y 

2 separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

3 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

4 piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta “SEÑOR 

5 NOTARIO: Sírvase protocolizar la siguiente minuta: PRIMERA.- 

6 OTORGANTE.- Comparecen los señores ELIO JAVIER CELLY  ASANZA, 

7 soltero, CARLOS ENRIQUE CELLY ASANZA, soltero, MARIA ELENA CELLY 

8 ASANZA, soltera, por sus propios derechos y en calidad de 

9 mandataria de los señores MARICELA DEL ROCIO CELLY ASANZA y DARWIN 

10 ANTONIO CELLY ASANZA, conforme consta de los poderes especiales 

que se adjuntan como habilitantes; ecuatorianos, mayores de edad, 
ES 

portadores de sus respectivas cédulas, legalmente capaces para 

13... obligarse y contratar. SEGUNDA DECLARACION.- Bien enterado en el 

objeto y resultados legales del presente acto al que proceden 

re y voluntariamente y con el propósito de dar cumplimiento a 

16 1. presas disposiciones legales, tenemos a bien declarar bajo 

17 Juramento lo siguiente: Que el señor MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO, 

18 falleció en la parroquia y cantón Machala, provincia de El Oro, el 

19 día veintiuno de noviembre del dos mil dieciséis, sin otorgar 

20 testamento, dejando como herederos a los señores ELIO JAVIER CELLY 

21 ASANZA, CARLOS ENRIQUE CELLY ASANZA, MARIA ELENA CELLY ASANZA, 

22 MARICELA DEL ROCIÓ CELLY ASANZA y DARWIN ANTONIO CELLY ASANZA.- 

23 Los señores MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO y NELY GERMANIA GALARZA 

24 AGUILAR, adquirieron un vehículo marca Chevrolet, de placas 

as o0AA1251, chasis número 8LATD51Y4C0148678, motor número 

226  F15534343641, modelo Chevytaxi A/C, tipo sedan, clase automóvil, 

27 año de fabricación 2012, color amarillo.- Asimismo el causante era 

28 socio de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A.-
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Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el articulo 

1028 del Código civil, tenemos derecho a los derechos y acciones 

de los bienes antes singularizados.- TERCERA: CUANTIA.- La cuantía 

de este acto por su naturaleza es indeterminada.- Hasta aquí la 

minuta. Usted señor Votario, sírvase insertar las cláusulas de 

estilo para su validez Atentamente.- Dr. Miguel Tisalema Correa 

ABOGADO Matricula 07-2015-364 Foro de Abogados” Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública y que 

el  compareciente la acepta en su totalidad.- 

presente instuumento público, vo el Notario lo leí integramente al 

(m
 Es gu
 0 O 5 un
 

a Dd
 3 O p $ otorgante, quien se ratifica en todo lo expuesto y p 

firma en unidad de acto conmigo el Notario que da fe.- 

ELIO JAVIER CELLY ASANZA CARLOS ENRIQUE CELLY ASANZA 

c:c. 0703869081 c.c. 0704476977 
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moto Ta nar” - to. 

MARIA ELENA CELLY ASANZA' 0 

c.c. 0706519293 
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Nro. 20170701010P00710 

ACTA DE POSESION EFECTIVA.- 

Machala, veintitrés de mayo del dos mil 

diecisiete, a las trece  horas.- VISTOS: 

Los señores ELIO JAVIER CELLY ASANZA, 

soltero, CARLOS ENRIQUE CELLY ASANZA, 

soltero, MARIA ELENA CELLY ASANZA, 

soltera, por sus propios derechos y en calidad 

de mandataria de los señores MARICELA 

DEL ROCIO CELLY ASANZA y DARWIN 

ANTONIO CELLY ASANZA, conforme consta 

de los poderes especiales que se adjuntan 

como habilitantes, se presentan ante el 

infrascrito Notario manifestando: a) Que su 

señor padre Miguel Antonio Celly Prado, 

falleció en la parroquia y cantón Machala, provincia de El Oro, el día veintiuno de 

noviembre del dos mil dieciséis, sin otorgar testamento, dejando como heredero a los 

señor ELIO JAVIER CELLY ASANZA, CARLOS ENRIQUE CELLY ASANZA, MARIA 

ELENA CELLY ASANZA, MARICELA NE! ROCÍO .-CELLY ASANZA y DARWIN 

ANTONIO CELLY ASANZA; b) Que el señor MIGUEL ANTONIO CELLY PRADO, 

adquirió un vehículo marca Chevrolet, de placas 0OAA1251, chasis número 

8LATD51Y4C0148678, motor número F15534343641, modelo Chevytaxi A/C, tipo sedan, 

clase automóvil, año de fabricación 2012, color amarillo.- Asimismo el causante era 

accionista de la compañía TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A..-.c) Que 

los comparecientes, son propietarios de los derechos y acciones de los bienes antes 

singularizado; y, d) Que de conformidad con el articulo dieciocho numeral doce de la Ley 

Notarial, solicitan se les conceda la posesión efectiva, en forma proindiviso, sobre los 

derechos y acciones, del vehículo antes mencionado y sobre las acciones enla compañía 

TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A. Aceptada la solicitud al trámite 

p
o



l especial que corresponde, y por encontrarse concluido, es momento de resolver lo 

2 pertinente, para ello se considera: Uno.- El trámite se ha ventilado con estricto 

3 cumplimiento a la Ley; Dos.- Los comparecientes con prueba instrumental y con su 

4 declaración acredita lo siguiente: a) El fallecimiento del causante; b) Que con la partida 

5 de nacimiento acredita que los comparecientes, son hijos del causante y por ende 

6 propietario de los bienes de difunto señor Miguel Antonio Celly Prado; y, c) La existencia 

7 del título de propiedad del bien, materia de la posesión efectiva.- Por tanto se justifica el 

8 derecho que tiene para plantear esta acción en la forma prevista en la Ley.- Por lo 

9 expuesto y por cumplidas las formalidades legales, YO, EL NOTARIO PUBLICO DÉCIMO 

10 CANTONAL DE MACHALA, concede a favor de los señores ELIO JAVIER CELLY 

Il. ASANZA, CARLOS ENRIQUE CELLY ASANZA, MARIA ELENA CELLY ASANZA, 

12. MARICELA DEL ROCIO CELLY ASANZA y DARWIN ANTONIO CELLY ASANZA; la 

13 posesión efectiva en forma pro indiviso y sin perjuicio de terceros, en la mortuoria del 

14 señor Miguel Antonio Celly Prado, y que recaen sobre los derechos y acciones, del 

15 vehículo marca Chevrolet, de placas OAA1251, chasis número 8LATD51Y4C0148678, 

16 motor número F15534343641, modelo Chevytaxi A/C, tipo sedan, clase automóvil, año 

17 6 fabricación 2012, color amarillo; así como también sobre las acciones de la compañía 
FOR 

1s ¿“TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A.- Esta acta junto con el expediente 

193 
* 

A
 

agrego al protocolo de la Notaria Décima del cantón. Muchala, $ 
e     LA 

20 copias para su inscripción en el registro de |é ¡ Jondiente.-
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No, de RUC de la Compañia y 0790USCES7CO! 

o Ú is aacaoras ne - y Nombre de la Compañia: o TRAMSPORTES DE TAS BALSAS CEROPE S.A. 

Situación Legal: y ACTIVA | 

| [ ' . ! ! 

| ! : : TIPO DE > "MEDIDAS i No, | IDENTIFICACIÓN : NOMBRE NACIONALIDAD : : CAP | Mo NOMBRE NACIONALIDAD ' VERSIÓN . APITAL |CAUTELARES' 

; + : l ! . 1 1 : ama ¡ 
po 27 0701748626 ¡ RDOÑEZLEON SERVIO MANUEL | ECUADOR | NACIONAL, EN N 
: j ! ! ¡ : 
¡ ! P 7 — 1 

ema : - esos Va : a | , ancora | ! 
po 28 0703443619 | ORTIZ BANEGAS FERMANDO EJUADOR — 1 MACIONAL | 330 N 

l 1 ? 
! ¡ 1 . , 

29 | 0705000321 | PADILLA ZARATE FRAME ZRNANDD ECUADOR NACIONAL, 3555000 y A : 
Ú : 4 

| ! ' y 1 

o 30 0703013832? PEÑARRE TC ADO RARO CE ECUADOR MACIONAL ] 33n90n? o y 
: ) 

y y i 1 

3 0702937833  ' PEÑARZE TA CANGO IESO 3CUACOR  MACIOMAL > 3 

í TIMADRRETA CANGO JOSE ' ¡ NN 
o 32 O7D28414E3 ARE SANOS JOSH ZCUADOP LO MAGION:, * SS : . 

po 33 0700895220 | PEÑARRETA SALLARDO LUIBAMGEL] ECUADOR 1 MACIONAL ' gan l 
1 ; l ! i 

t [DE DRETA A, TO ' : ! 
' - . >7 Pa EÑA ETAGA O y BA OH e a s , += 200 ; 

a 0703028773 | RR il LAR POBATRICIO / — scuapor | NACIONAL a, y 
A _ PRIMO ; 1 , , 

1 | mojo Tb = : a : : 

1 35 (| 1200685880 e O MEME | ECUADOR NACIONAL | IN N 
; ie : ¡ 

| a ana o RUEVEDO SALVEZ CHRISTIAN - en 
y 36 0703821488 JEIEDO SA AN STA 3CUADOP O MACIONAL ÓN ñ 
i : SEOVANNYT ' : 

Pos Po _ SIMON BUSTAMANTE MANE! ; == - 
87 | 7237 O TAME ECUADOR ON SS > 

CT RODRIGUEZ VANDUN dAROO 
ES PUIBADETao ÓN ECUADOR 1 vPCi0ml 130 E? E ANTOMIZ A y 7 

E 3) | 0796343473 TORRES LEON VICTOR DAMIEL ECUADOR | MACIOMAL | IN » , 
[ Í z 1 [ — a e 

CABAL SUSCRITO DELA COMPANIA 03D 5 2000 A 

     

  

   

ja constancia que, (a presente pómina de sovios otorgacia por el Registro de Sociedades ce la Supernmendencia da Sompañíes, 32 efeolida (ans bo 
Salo presorito an los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos rescacio de la truranidad de las Di Dertipaciones 

13 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones sedice " Zn el hbro respectivo de la compañía sa 
pPSch bra la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aporte” Ele, + lamdiendose uno nuevo a favor del vesionario" 

e luego, el párrafo fina! del citado articulo determina adicionalmente, que "De la esentura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

nte a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
a E8sado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de raesposabilidad limitada, asi como de los 

egistradores Mercantiles y Notarios con al acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar ta cesión de participaciones de 
tas mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de fas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo preseniio en el Árt, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3%, los administradores de fas compañias son solidariamente responsables para con Ja compañía y terceros. "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía” Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 14/06/2017 19:38:57 

Es obli qaeiórr sona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
SE les pportalmtomacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

MA 
50001321432 

    

   



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañta: 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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Nombre de la Compañia: ( TRANSPORTES DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A. — 

Situación Legal: ( ACTIVA 

[ | | ES MEDIDAS | Ho T , NOMBRE | NACIONALIDAD | mversión | CAPITAL cayra ARES! 
E — 4 + ! 

1 0703842807 | ANAZCO ROMERO LUIS ROSSO | 1 Y V NACIONAL $ 8g:0000 N | 

2 0704555457 | ANGEL PINTA DIEGO ARMANDO | ECUADOR | NACIONAL | 5 gg0c0o | N 

: < 0700588213 L2LOLO GALARZA ALICIA MARIA : ECUADOR | NACIONAL o $ 2099090 ! N 

Lo UTOTOS0S54 | APOLO GALARZA DILMA MARIA 1 EGUADOS | NACIONAL DO a 

| 5 0701598847 | APOLO GALARZA EFREN GERARDO | ECUADOR | NACIONAL s 500 bi ! 

| 8 0701418840 | ARIAS QUEZADA. MIGUEL GONZALO | ECUADOR: NECIONAL | 5 50000 : | 

7 97058328672 A MIJOS RAMON JONETRAN MANUEL ECUADOR | NACIONAL | € 50000 

5 2701198204 | ARMIJOS SANMARTÍN MANUEL lO ECUADOR | MASON A ) g30% 

€ 0704149728 — | AVENDAÑO CEDILLO DIANA MÁRITZA ECUADOR — | NACIONAL | sg50% | 

| 10 0701144099 | BRITO VALAREZO JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL ] g 800000 7 

| 41 0702025032 CALERO EDWIN OSWALDO ECUADOR — | NACIONAL $ 50000 | 

| 12 1rosersaas | CAMACHO BARSESA MODESTO ECUADOR — : NACIONAL $ 80-000 

43 0701019127 CANGO ARAUJO MARTHA JUDITH ECUADOR NACIONAL $ 1000000 

14 0703197350 CEDILLO APOLO HEDER GERARDO ECUADOR NACIONAL $ 5+0000 N 

15 0701149998 CEDILLO URGILES LUIS GERARDO ECUADOR NACIONAL $ 438:0000 N 

18 0700529385 CELLY PRADO MIGUEL ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 90000 N 

17 0702220583 CHICA BRITO LAUTARO MIGUEL ECUADOR NACIONAL $ 5.0000 N 

18 0703302356 | CORREA VALAREZO PEDRO RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 59000 N 

19 0704883628 A E SEA ECUADOR NACIONAL 

20 0705439644 GUERRERO ASANZA LEONEL ECUADOR NACIONAL 

21 0702184276 GUERRERO RODRIGUEZ JOSE ECUADOR NACIONAL 

22 0701244139 HEREDIA VALAREZO ALFONSO ECUADOR NACIONAL 

23 0702421355 MEA O OS ECUADOR NACIONAL 

24 0703705848 | NARVAEZ CRUZ CARLOS ARMANDO ECUADOR NACIONAL 

25 0701131955 NARVAEZ PILLAGA LUIS GILBERTO ECUADOR NACIONAL 

26 0705259877 OCHOA OCHOA MIGUEL ANGEL ECUADOR — | NACIONAL           
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BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES CEL PADRE 

MERIDALDE CABRERA FREDDY GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEA MADRE 

DOMINGUEZ ARTEAGA BERTHA NORMINA 
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¿ui REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UI Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0706229978 

Nombres del ciudadano: MERIZALDE DOMINGUEZ LUIS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/LAS LAJAS/LA VICTORIA 

  

PR Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1992 
E ¿ES 

ES Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---=---=-- 

Nombres del padre: MERIZALDE CA42277* "TOE2R”DY S2ONZALO 

Nombres de la madre: DOMINGUEZ ARTEAGA BERTHA NORMINA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACH! - EL ORO-MACHALA-NT 10% -EL ORO:- -MACHALA 

  

       

      

    

  

  

    

          

  

      

AA Signature N o] Verifod: : Ele e 
N? de certificad a Yon Digitaly agnsio Lo cn F de certificado: 175-030-63068 ca Y SE : 

: Date: 2017 de 15 :26:57 ECT 
ol, 4 2 “Reason: Firma Eledtrónica 

E ll + Location: Ecuad 

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

175- 63068 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion (lies EA >. 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validacion desde la fecha de emision. Cumplido el plazo o número de vertficaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la informacion ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec 

, Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación 

 



  

, a yes ia A pp 
TRANSPORTES DE TAXIS 

RODEA, “BALSAS CEROPE S.A.” 
Aprobada por la Superintendencia de Compañías de Machala mediante 

Resolución N* SC. DIC. M. 12.000132, el 5 de Abril del 2012 
e inscrita en el Registro Mercantil N* 490 el 13 de Abril del 2012 

Fundada el 30 de Marzo de 1992 

Email: cerope2014(QGhotmail.com 

> 

  

Oficio No.277-2017BC 

Machala, 17 de julio de 2017 

Sres. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

De mis consideraciones: 

2 

Yo Vicente Dositeo Peñarreta Gallardo, Representante Legal de la Compañía TRANSPORTES 

  

   

   

= : DE TAXIS BALSAS CEROPE S.A. con RUC 0790090667001, por medio de la presente adjunto 

= + Escritura Pública de la Partición Extrajudicial realizada por los herederos del Accionista 

= CELLY PRADO MIGUEL ANTONIO, los cuales constan en la mensionada Escritura Pública. 

= = $ De lo antes expuesto por mi calidad de Representante Legal de la compañía he procedido a 

== 5 : inscribir las referidas Escrituras Públicas en el Libro de Acciones y Accionistas. 

TP Atentamente; / 

E ME > 
z 

  eñarreta Gallardo 

REPRESENTANTE LEGAL 

Comer mo E 
ARAU 

a Y 

LomweD Adedranio 
*. AR ox 

    

ms Dir.: Juan Montalvo y 11va. Norte * Teléfono: 2937691 $ 0990826888 

Machala - El Oro - Ecuador


